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en representación de los ciudadanos que la firman, a la cual le 

correspondió el número de folio 00914, y se le asignó el número de 

registro IEPC-MPC-PM01/2019. 

 

2. Determinación del cumplimiento de los requisitos de la solicitud de 

Plebiscito IEPC-MPC-PM01/2019. El dieciocho de octubre del mismo 

año, el Consejo General del Instituto Electoral local, mediante acuerdo 

IEPC-ACG-032/2019, determinó que la solicitud del plebiscito cumplió 

con los requisitos establecidos en la ley de la materia, por lo que remitió 

al Consejo Municipal de Participación Ciudadana, para que resolviera 

respecto de su procedencia. 

 

3. Resolución del Consejo Municipal de Participación Ciudadana. No 

obstante, el catorce de noviembre siguiente, el Consejo Municipal de 

Participación Ciudadana determinó declarar improcedente el plebiscito 

IEPC-MPC-PM01/2019. 

 

4. Recurso de revisión (Acto impugnado primigenio). Inconforme con 

dicha determinación, el veintiséis del mismo mes y año, Gustavo de la 

Torre Navarro, promovió recurso de revisión ante el Instituto Electoral 

local, mismo que quedó registrado con el número REV-001/2020, y fue 

resuelto por el referido Instituto el veintisiete de enero de dos mil 

veinte, en el sentido de revocar la determinación del Consejo Municipal 

y declarar procedente el plebiscito solicitado. 

 

II. Acto Impugnado.  

 

Inconformes con la resolución anterior, la Universidad de Guadalajara y 

el Ayuntamiento de Tlaquepaque, Jalisco, a través de sus respectivos 

representantes, interpusieron ante el Tribunal Electoral del Estado de 

Jalisco, sendos recursos de apelación mismos que fueron registrados 

con la clave de expedientes RAP-004/2020 y RAP-005/2020, y resueltos 

mediante sentencia del ocho de septiembre de este año, en la que se 
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• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución): Artículos 41, párrafo segundo, base VI; 94, párrafo 

primero y 99, párrafo cuarto, fracción V.  

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: Artículos 184; 

185; 186, fracción III, inciso c) y 195, fracción IV, inciso a). 

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral (Ley de Medios): Artículos 3, párrafo 2, inciso c); 4; 79, 

párrafo 1; 80, párrafo 1, así como 83.  

• Acuerdo de la Sala Superior 3/2020, por el que se implementa la 

firma electrónica certificada del poder judicial de la federación en 

los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo 

del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral.1 

• Acuerdo INE/CG329/2017 emitido por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral.2 

 

SEGUNDO. Procedencia. En el juicio en estudio, se cumple los requisitos 

de procedencia previstos en los artículos 7; 8; 9, párrafo 1; 79, párrafo 1 

y 80 de la Ley de Medios. 

 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella consta nombre y 

firma autógrafa del actor, domicilio para oír y recibir notificaciones, se 

identifica el acto impugnado y la autoridad responsable de la misma, 

expone los hechos y agravios que considera le causan perjuicio. 

 

b) Oportunidad. Se considera que la demanda es oportuna debido a 

que la sentencia impugnada fue emitida el ocho de septiembre del 

presente año, mientras que la demanda se presentó el once siguiente, 

por lo que, es evidente que se interpuso dentro de los 4 días que la ley 

de la materia indica. 

                                                            
1 Acuerdo dictado el 2 de abril de 2020, consultable en la página web de este Tribunal: 
www.te.gob.mx 
2 Que establece el ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales y la entidad 
federativa cabecera de éstas, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
veinte de julio de dos mil diecisiete y publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de 
septiembre de dos mil diecisiete. 



 

 

 

c) Leg

legitim

que co

plebisc

respon

 

El inte

impug

improc

 

d) Terc

Fausto

tercero

 

El cará

quien 

resoluc

Univer

respon

 

Ademá

estudio

actor, 

términ

del Sist

 

e) Def

en tan

medio 

emitid

 

En con

proced

con el 

gitimació

mación pa

omparec

cito IEPC

nsable en

erés juríd

na es 

cedencia

cero Inte

o, en re

o interes

ácter con

instó un

ción aqu

rsidad d

nsable.    

ás, se re

os, ya qu

en el se

nos de lo

tema de

initivida

nto que 

 o recur

as por el

nsecuenc

dibilidad 

estudio 

ón e in

ara prom

e por de

C-MPC-PM

n su infor

dico se 

adversa

a del pleb

eresado.

presenta

sado en e

n el que 

no de los

uí impug

de Guad

 

econoce 

ue sostie

entido d

os dispue

 Medios 

d y firm

la Legis

rso que 

l Tribuna

cia, al e

del med

del prese

nterés j

mover el 

erecho p

M01/201

rme circu

surte, p

a a su

biscito qu

. Se tiene

ación de

el presen

compar

s recurso

nada, po

dalajara 

el carác

ne un de

e que se

esto por 

de Impu

eza. El a

lación e

pueda 

al Elector

estar col

dio de im

ente juic

5 

jurídico. 

present

propio, y

19, carác

unstanci

pues es 

us inter

ue el acto

e compa

e la Un

nte juicio

rece se t

os de ape

or tanto 

quedó 

cter de 

erecho in

e sosten

el artícu

ugnación

acto imp

electoral 

anular o

ral de la 

mados 

mpugnac

cio. 

La par

te juicio, 

 como r

cter que 

ado.  

evidente

eses, a

or solicit

areciendo

iversidad

o.  

tiene po

elación l

su carác

acredita

tercero 

ncompat

nga la re

lo 12, in

 en Mate

ugnado 

de Jalis

o modifi

referida 

los requ

ción, lo c

rte acto

ya que 

epresent

le recon

e que la

al haber

tó.    

o a Juan

d de Gu

r acredit

local, de

cter de 

ado ant

interesa

ible con 

esolución

ciso c), d

eria Elect

resulta d

co, no c

car las 

entidad.

uisitos de

conduce

ora cue

es un ci

tante co

noce la a

a resoluc

r decla

 Carlos G

uadalajar

tado, ya 

 donde d

apodera

te la a

do a la 

la preten

n impugn

de la Ley

toral.   

definitivo

contemp

determin

.  

e proced

nte es c

nta con

udadano

omún de

utoridad

ción que

rado la

Guerrero

ra como

que fue

deriva la

do de la

utoridad

casa de

nsión de

nada, en

y Genera

o y firme

pla algún

naciones

dencia y

ontinuar

n 

o 

l 

d 

e 

a 

o 

o 

e 

a 

a 

d 

e 

l 

n 

l 

e 

n 

s 

y 

r 



 
SG-JDC-112/2020 

 
 

6 
 

 

TERCERO. Síntesis de Agravios y estudio de fondo. En su demanda, el 

actor expresa los siguientes motivos de disenso: 

Agravio 1.  

 

Se duele el actor, de que nunca fue notificado como tercero interesado 

por parte del Tribunal Electoral de Jalisco, e los recursos de apelación 

de donde deriva la resolución impugnada,  ya que según su óptica debió 

ser notificado conforme lo establece la fracción IX, del artículo 507 del 

Código Electoral de Jalisco.  

 

Respuesta  

 

El agravio es infundado.  

 

Lo anterior, toda vez que de acuerdo a lo dispuesto por el  artículo 555 

del Código Electoral del Estado de Jalisco, los estrados, son los espacios 

del Instituto Electoral y del Tribunal Electoral que tienen como destino 

la colocación de las copias de los medios de impugnación, de los 

escritos de terceros interesados y de los coadyuvantes, así como de los 

acuerdos, autos, resoluciones y sentencias que les recaigan, para 

efectos de notificación y publicidad.  

 

Además, conforme a la fracción II, del artículo 527del mismo 

ordenamiento, la autoridad que reciba un medio de impugnación, en 

contra de un acto emitido o resolución dictada por ella, bajo su más 

estricta responsabilidad y de inmediato, deberá hacerlo del 

conocimiento público mediante cédula que durante un plazo de 

cuarenta y ocho horas se fije en los estrados respectivos o por cualquier 

otro procedimiento que garantice fehacientemente la publicidad del 

escrito. 

 

Lo anterior, no tiene otra finalidad, sino hacer del conocimiento 

público, y de cualquier interesado de la interposición de un medio de 
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que implica, entre otros aspectos, brindarles la posibilidad de participar 

en el proceso jurisdiccional, mediante el conocimiento oportuno de su 

inicio. En ese sentido, dado que la intervención de los terceros 

interesados no puede variar la integración de la litis, pues tiene como 

finalidad que prevalezca el acto o resolución reclamada, es válido y 

razonable considerar que la publicitación a través de estrados como lo 

establece la legislación procesal electoral, permite que dichos terceros 

tengan la posibilidad de comparecer y manifestar lo que a su derecho 

corresponda, por tanto, es innecesario que su llamamiento a juicio sea 

de forma personal o que se realice mediante notificación en un 

domicilio específico. 

 

Sobre esa base, la actuación realizada por el Consejo como autoridad 

responsable y encargada del trámite de los medios de impugnación y 

del Tribunal como autoridad que sustancia y resuelve fue conforme a 

derecho, ya que al publicarse en estrados la notificación a la ciudadanía 

en general quedaron salvaguardados los derechos de audiencia de los 

interesados, en este caso, el del actor.  

 

En consecuencia, toda vez que en los recursos de apelación primigenios, 

no se privó al actor de su derecho de intervenir en los mismos con el 

carácter de tercero interesado al haberse colmado las exigencias de 

publicidad de los medios de impugnación, previstas en el Código 

Electoral del Estado de Jalisco, el motivo de lesión señalado por el actor 

resulta infundado.  

 

Agravio 2. 

 

El actor refiere que la autoridad responsable debió declarar 

improcedentes los recursos de apelación de donde deriva la resolución 

impugnada, ya que no se agotó el principio de definitividad, siendo un 

requisito de procedencia conforme al numeral 603 del Código Electoral 

del Estado de Jalisco.  
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Por tanto, es evidente que el recurso de apelación, era el medio de 

impugnación idóneo para combatir la resolución del recurso de revisión, 

y este procede en forma directa, sin que exista un recurso 

administrativo o instancia previa que agotar antes de agotar a la 

apelación.  

 

No obsta al anterior razonamiento, el argumento del actor en el que 

señala que el recurso de revisión lo presento el mismo, y que por tanto 

la Universidad de Guadalajara y el Ayuntamiento, no agotaron el 

recurso de revisión respectivo.  

 

Lo anterior carece de sentido, ya que estimarlo así, llevaría al absurdo 

de considerar que en contra de la resolución del recurso de revisión, 

debe interponerse necesariamente otro recurso de revisión, con la 

única finalidad de agotar la instancia y solo posteriormente se podría 

interponer la apelación.    

 

Lo cierto es que en contra de una resolución emitida en un recurso de 

revisión, procede en forma directa la apelación, con independencia de 

quien hubiera interpuesto el recurso de revisión.  

 

Respecto al segundo argumento del presente agravio, en el que el actor 

afirma que el Ayuntamiento de Tlaquepaque carece de legitimación 

para haber interpuesto la apelación, al haber tenido carácter de 

autoridad responsable en el procedimiento de plebiscito, resulta 

igualmente infundado.  

 

Lo anterior, ya que el actor parte de la premisa errónea de que el 

Ayuntamiento fue la autoridad responsable que emitió la resolución 

que fue impugnada mediante el recurso de revisión.  

 

Sin embargo, no fue así, sino quien emitió la resolución primigenia 

impugnada, fue el Consejo Municipal de Participación Ciudadana, quien 
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Parque Metropolitano Cerro del 4, por lo que resulta ilegal que la 

responsable sustentara su resolución en una materia ajena al plebiscito.  

 

Manifiesta además, que se sometió a plebiscito dicho acto, en razón de 

que es importante conservar dicha área natural para que exista un 

medio ambiente sano, debido a los altos niveles de contaminación.  

Que el Ayuntamiento de Tlaquepaque indebidamente interviene en el 

trámite del plebiscito, en contravención de la Ley del Sistema de 

Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de 

Jalisco, mediante la interposición de recursos, siendo la misma parte 

que realiza el mismo acto reclamado que deberá ser sometido a 

plebiscito, argumentando hechos falsos, ya que la Universidad de 

Guadalajara es una institución de educación media superior y el 

Ayuntamiento sustentó su argumento como un derecho de las niñas y 

niños, cuando la educación media superior rebasa esa etapa.  

 

Señala que la solicitud de plebiscito es procedente atendiendo a lo 

dicho por el propio Director del Medio Ambiente del Ayuntamiento de 

Tlaquepaque, quien indica la existencia de flora y fauna en el área 

natural del parque, así como la contaminación existente en el 

municipio.  

 

En conclusión señala que la resolución impugnada, vulnera la 

protección de la naturaleza y del medio ambiente, ya que se trata de un 

parque público, un área natural que brinda oxígeno a la población. 

 

Respuesta conjunta de los agravios 3 y 4 

 

Los agravios 3 y 4, plasmados en la demanda génesis del presente juicio, 

son inoperantes, al no controvertir de forma concreta y directa las 

razones y argumentos expuestos por la autoridad responsable en la 

sentencia aquí impugnada.  
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En efecto, para estar en aptitud de medir los alcances de la referencia 

prevista en la legislación local respecto a la improcedencia de un 

mecanismo de participación ciudadana y popular respecto a que no 

utilización para “disminuir” o “revocar” el reconocimiento o ampliación de 

derechos humanos, es necesaria la remisión a la obligación de respetar y 

garantizar los derechos humanos, cobrando relevancia el decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de junio de dos mil 

once, en el que se modificó la denominación del capítulo I del título 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reformándose diversos artículos de la misma, sustituyendo en términos 

generales, la expresión “garantías individuales” por la de “derechos 

humanos”. Así, el texto actual del párrafo primero del artículo 1o. de la 

Constitución es el siguiente: “En los Estados Unidos Mexicanos todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece.” 

 

Conforme a la carta magna, los derechos humanos son reconocidos, los 

cuales no pueden restringirse ni suspenderse, salvo casos de excepción. 

 

El derecho a la educación se encuentra previsto el artículo 3 de la Carta 

Magna, en el que se establece que toda persona tiene derecho a recibir 

educación, siendo el estado, federación, Ciudad de México y municipios 

los encargados de impartirla, siendo obligatoria la educación preescolar, 

primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media 

superior serán obligatorias. Así, el derecho a la educación, es un derecho 

fundamental de todos los seres humanos para adquirir conocimientos y 

alcanzar una vida plena en sociedad, siendo vital para el desarrollo 

económico, social y cultural de todas las sociedades. Además, el artículo 

67 de la Constitución Política establece que “la educación es un derecho y 

un servicio público que tiene una función social”, suministrado 

directamente por el Estado o por intermedio de particulares bajo el 

control y la vigilancia de autoridades gubernamentales. Respecto al 

derecho a un medio ambiente sano, el mismo se encuentra previsto en el 

artículo 4o., párrafo quinto, de la Constitución Federal, que señala a la 

letra señala lo siguiente: “Toda persona tiene derecho a un medio 
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Ciudadana, la responsable debió arribar a la conclusión que se estaba 

reconociendo y ampliando el derecho a la educación de un importante 

sector de la población de San Pedro Tlaquepaque, aunado al acceso a un 

medio ambiente sano, ya que en las condiciones en que se encuentra esta 

zona, evidentemente representa un riesgo tanto para la flora como la 

fauna del lugar, lo que se salvaguarda con el proyecto presentado por la 

máxima casa de estudios, al ser un lugar autosusentable. 

 

En efecto, el Consejo General pasa por alto la información recabada por el 

multicitado Consejo Municipal de Participación Ciudadana, con el que se 

enaltecen entre otros el derecho a la educación y a un medio ambiente 

sano, mismos que son reconocidos a favor de la población Jalisciense y en 

específico a los habitantes de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, de ahí que 

se considere que efectivamente de considerar procedente el plebiscito, se 

está disminuyendo y revocando el reconocimiento hecho tanto por el 

Ayuntamiento señalado en conjunción con la Universidad de Guadalajara 

en relación al acceso a los referidos derechos humanos, relacionados 

directamente como la garantía de niñas, niños y adolescentes para 

acceder a la educación, precisamente en contravención a lo establecido en 

el punto 2, del artículo 3 de la Ley del Sistema de Participación. 

 

Además no se debió pasar por alto la naturaleza de la Universidad de 

Guadalajara, como la máxima casa de estudios en el Estado, cuya misión 

es ser una institución benemérita, pública, laica y autónoma, con 

compromiso social y vocación internacional; que satisface las necesidades 

educativas de nivel medio superior y superior con calidad y pertinencia.  

 

Promueve la investigación científica y tecnológica, así como la vinculación 

y extensión para incidir en el desarrollo sustentable e incluyente de la 

sociedad. Es respetuosa de la diversidad cultural, honra los principios 

humanistas, la equidad, la justicia social, la convivencia democrática y la 

prosperidad colectiva, por lo que evidentemente tiene un interés superior 

al adquirir el terreno materia de donación para la construcción de un 

centro universitario, que resalta el señalado derecho a la educación.  

 

Así mismo, se considera que al momento de resolver la improcedencia de 

la solicitud de plebiscito, la responsable primigenia atinadamente tomó en 

consideración la situación actual y real en el Cerro del Cuatro, en donde 
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existencia de derechos humanos como son los de educación y medio 

ambiente sano a favor de este sector de la población en particular y en 

general para el estado de Jalisco. 

 

Como se aprecia, grosso modo, la autoridad responsable para revocar la 

resolución primigenia impugnada consideró los siguientes puntos: 

 

- Que el Instituto Electoral del Estado, fue omiso en revisar en su 

integridad lo razonado por el Consejo Municipal al analizar la 

procedencia del plebiscito IEPC-MPC-PM01/2019. 

- Que el referido Consejo, igualmente fue omiso en motivar y 

fundamentar eficientemente su resolución, lo que vulneró el 

principio de exhaustividad, al únicamente considerar que no se 

actualizaban las dos causas de improcedencia previstas en el artículo 

34, punto 2 de la ley aplicable, pasando por alto el análisis 

pormenorizado de la diversa causa de improcedencia prevista en el 

punto 2 del artículo 30 de la multicitada Ley de Participación. 

 

- Que el fin del plebiscito como mecanismo de participación 

ciudadana directa, es que se someten a consideración de la 

ciudadanía los actos o decisiones materialmente administrativos, no 

obstante la propia norma establece las razones por las que no 

procederá dicho mecanismo, cuando se pretenda someter a la 

opinión de la ciudadanía cuestiones de derechos humanos, como lo 

es el derecho a la educación y a un ambiente sano, como sucede en 

el presente caso. 

 

- Que en el caso, se actualiza la causa de improcedencia que señaló el 

Consejo Municipal de Participación Ciudadana, ya que el fin de la 

donación que se pretende someter a plebiscito municipal relacionada 

es la construcción de un Centro Universitario Multitemático, con el 

que se atenderá la demanda de educación a nivel superior dentro del 

Área Metropolitana de Guadalajara, con la incorporación de un 

centro universitario en el terreno propuesto del Cerro del Cuatro, con 
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los argumentos que el tribunal responsable tomó en cuenta para 

resolver como lo hizo.  

 

De esta forma, ha sido criterio reiterado de este Tribunal Electoral, que 

en los medios de impugnación, los agravios deben estar dirigidos a 

combatir todas y cada una de las consideraciones contenidas en la 

sentencia recurrida, cuestión que no sucede en el presente caso, pues 

como ha quedado demostrado, el actor se limita a argumentar 

cuestiones que no confrontan los razonamientos del tribunal de origen, 

por lo que el recurrente incumple con su obligación de impugnar todas 

y cada una de las consideraciones sustentadas por el tribunal 

responsable.  

De tal suerte, que el actor en el presente juicio hace descansar sus 

agravios en razonamientos que si bien pudieran ser tomados en cuenta 

en una primera instancia, no confrontan las razones que la responsable 

expuso para resolver los recursos de apelación, cuestión que resulta 

fundamental en juicios de revisión o de segunda instancia como es el 

que se resuelve.  Aún y aplicando la suplencia en la deficiente expresión 

de los agravios, los argumentos del actor no pueden ser estudiados al 

no estar dirigidos a combatir los razonamientos de la sentencia 

impugnada que han quedado transcritos en párrafos precedentes.  

 

Lo mismo sucede con el agravio en el que el actor se duele de que la 

solicitud de plebiscito fue presentada oportunamente,  ya que la misma 

se presentó el nueve de agosto del año dos mil diecinueve, dentro del 

término de treinta días posteriores al acto.  

 

Sin embargo, del análisis de la sentencia recurrida se advierte que la 

fecha de presentación no fue materia de controversia, sino que 

respecto a este tema, la responsable realizó los siguientes 

razonamientos:  

 

“…si bien en la ley de la materia existe el plazo de 30 días naturales 

posteriores a la aprobación del acto o decisión materialmente 
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sistemática y funcional se arriba a la conclusión de que en el caso específico 

del acto jurídico se materialice apegado a las formalidades administrativas 

y civiles, no es susceptible al escrutinio de la ciudadanía porque 

efectivamente se ha consumado el acto de manera irreversible, de ahí que 

se consideren FUNDADOS los agravios B) y C) materia de estudio.  

 

En este sentido, la responsable consideró que la solicitud de plebiscito 

no podría examinarse al haberse presentado después de la ejecución 

del acto, y no previamente.  

 

Así el actor tampoco ofrece argumentos para combatir este 

razonamiento, de ahí que su agravio resulte también inoperante.  

 

Resulta aplicable la siguiente Tesis de Jurisprudencia: 

  
Época: Octava Época 
Registro: 209202 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Núm. 86, Febrero de 1995 
Materia(s): Común 
Tesis: I.6o.C. J/20 
Página: 25 
  
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, CUANDO NO 
CONTROVIERTEN TODAS LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
RECLAMADA. Cuando son varias las consideraciones legales en que 
descansa la sentencia reclamada y los conceptos de violación no 
controvierten la totalidad de éstas, los mismos resultan inoperantes, 
porque aun en el caso de que fueran fundados, no bastarían para 
determinar el otorgamiento del amparo, debido a la deficiencia en el 
ataque de los fundamentos en que se sustenta el referido fallo, los 
que con tal motivo quedarían firmes, rigiendo a éste. 
  

 De lo trasunto, se hace patente que cuando el recurrente no opone 

reparo a las cuestiones fundamentales en que se sustentó el fallo, estas 

siguen rigiendo en su sentido, lo que implica una imposibilidad para 

esta autoridad de revertirlo, así, en el caso en comento, sucede que las 

razones que el Tribunal Electoral de Jalisco tomó en cuenta para revocar 

la resolución del Recurso de Revisión, no son combatidas frontalmente 

y por tanto deben seguir rigiendo.   



 

 

 

Cabe i

Acuerd

se rean

 

Por lo 

 

 

ÚNICO

 

Notifíq

archíve

 

Así lo 

Jorge S

Olvera

Juan C

Minist

como 

electró

 

Este d

firmas 

confor

segund

del Pod

firma e

acuerd

trámite

en mat

 

               
4 Visible 

indicar q

do Gener

nuda la r

expuesto

O. Se con

quese a 

ese el pr

resolvie

Sánchez 

a y el Sec

Carlos M

erio de L

autoriza

ónica.  

documen

electrón

rmidad co

do, del A

der Judic

electróni

dos, reso

e, turno,

teria elec

                  
 en: http:/

que la pr

ral 8/202

resolució

o y funda

firma la 

las part

resente e

ron por 

Morales

cretario G

Medina A

Ley Césa

 y da fe

to es un

nicas cer

on los nu

Acuerdo G

cial de la

ica certif

oluciones

 sustanc

ctoral. 

                  
//dof.gob.m

resente 

20 de la S

ón de tod

ado, esta

R 

sentenc

es en lo

expedien

unanim

s, el Mag

General d

Alvarado.

r Ulises S

 que la 

na repre

rtificadas

umerales

General 

a Federac

ficada d

s y sen

ciación y 

         
mx/nota_d

23 

determi

Sala Sup

dos los m

a Sala Re

E S U E L

ia impug

s términ

nte como

idad de 

gistrado 

de Acuer

 El Secr

Santana 

presente

esentació

s, el cua

s segundo

de la Sa

ción 3/20

el Poder

tencias 

resolució

detalle.php

nación s

erior de 

medios de

egional 

L V E 

gnada. 

nos de le

o asunto 

votos, e

Electora

rdos en f

etario G

certifica 

e resoluc

ón gráfi

al tiene p

o y cuart

ala Super

020, por

r Judicial

que se 

ón de los

p?codigo=5

se realiza

este Trib

e impugn

ey y, en 

concluid

el Magist

al Sergio 

funcione

General d

la votac

ción se f

ca autor

plena va

to, así co

rior del T

r el que s

l de la F

dicten 

s medios

5602447&f

a en ate

bunal, po

nación4. 

su opor

do. 

trado Pr

Arturo G

es de Mag

de Acuer

ción obte

firma de

rizada m

alidez jur

omo el tra

Tribunal 

se implem

Federació

con mo

s de impu

fecha=13/

ención a

or el que

rtunidad,

residente

Guerrero

gistrado,

rdos por

enida, así

 manera

mediante

rídica de

ansitorio

Electoral

menta la

ón en los

otivo del

ugnación

10/2020 

l 

e 

, 

e 

o 

, 

r 

í 

a 

e 

e 

o 

l 

a 

s 

l 

n 


